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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
••

•umero:

Ciuaad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

1

Presidente del Senado,
Ciud d.

Seftor Presidente:

~l proyecto de ley indica con todo detalle las condiciones y

cunstanci s en que las dos operaciones ya citadas

Me permito someter a la consideración del Congreso lacional, por

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por virtud del

cual se sustituyen por cuatro nuevos párrafos, los dos últimos párrafos

del artículo 57 del Código de Comercio, modificado por la Ley No.1041,

del 21 de oviembre de 1935, y últimamente por la Ley No. 1145, del 21

de O'osto de 1936.

Los propósitos fundamentales del proyecto de ley, proyecto que ha'

sido el resultado de un cuidadoso estudio, son, primero, reglamentar y

recisar las condiciones en que las juntas generales de las compañías

or aCClones pue en constituir reservas y otros fondos, en adición a

las reservas o fondos previstos por la ley o en los estatutos; y segun

do, facultar a las juntas generales a disponer el aumento del capital

or medio de la incorporación de las reservas facultativas, para acre-

centar el valor nominal de las acciones o emitir aCClones nuevas.



--'

das por las juntas generales.

El primer propósito del proyecto de ley tiende, como se advier

te a primera vista, a garantizar a los pequeños accionistas de las com-

añías por acciones contra disposiciones de las 2untas generales que

impid n o dilaten indefinidamente los repartos de dividendos, por vo

lunta de los accionistas mayores; el segundo, a comunicar mayor vita

lid d a las com añías or acciones, permitiéndoles poder po~er en mo

vimiento, con mayor facilidad, los fondos de reserva que no sean los

revistos por la ley.

En fin, el _royecto de ley provee ue sus disposicio sean a-

plicables a 1 s sociedades constituídas actualmente.
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ConcnV.,

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Do ngo,

4 e octubre del 1944

PRESIDENCIA

~ste as to fué probado por la Cá~r
en sesión celebrada ayer y remitido al ~oder
para los ti es c nstitucionales de lugar.

~ t~éJ

v

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA---_._----

enor Presidente:

Le aviso recibo e su oficio n' ero 1668,
ae fecha 21 de septiembre pasado, junto cual remitió us
ted él esta Cáluara después de haber sido aprobado por el
Senauo, un pro ecto de ley por cuyo medio se sustituyen
por cu tro nuevos párrafos, los dos últi os p'rrafos Qel
rtícu o 57 del Código de Co ercio, ~o il'ic do por la

Ley To. l041,del 21 de nOVle bre de 1935, y úl~imamente
por la Ley No. 1145, del 21 e agosto de 1936.

..:>e or doctor
~. e Js. Tr ncoso de la

Presidente del enado,
Ciudad

Di uta dos
..,jecutivo
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

,
um. ')

'~" - Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

9 de octubre, 1944.

Señor
Presi ente del Senado,
Ciuda •

eñor Presidente:

e dirijo a usted por encargo del Honor ble e
ñor Presidente e la República, para informarle Que la
ley que modifica el Art. 57 del C6digo de Comercio ha
sido pro ulbada hoy, con el rÚffi. 720.

v
R. Paino Picbardo

Secretario de Estado de la
Presidencia

hc
h



eñores en dor s:

Después de haber estudindo detenidamente el proyec

to de l.y so etido por el Hon. Sr. president de la nepl1blica por

medio de su ensaje dell 30 de agosto último Pf\ré' la reforma de los

Qos últimos párrafos del Lrt. 57 del C6digo de Comercio, modificado

por la Ley To. 1041, del 21 d abril d 1935, Y por l' Ley No.1145,

del 21 ele .A~osto de 1936, la Co isi611 de Justicia se complace 'en

rr=: cOIJ.En:.éi.ar. esta f: 1ta ml' 1" su apr:Jb .\ció~J..

1 mens< je "el :re re si den'G..:' explica con toda

justeza los Eóvil -s que se p .rsiguen por medio de este proyecto

de ley, el cual, st;;.gún lo ha apreciado la Conisi6n, resp:JIlde a la

s~tisf cción dULa necesidad.

Por su p.rte y COE el fin de hac.1" más explíci-

tos los "términos del segunclo período del primer párr fo, la Cor:li-

sión de Justic ia propone que dicho período Q..uede redactado así:

Sin eL b(irgo, la junta gen~.rnl podrR disponer

el <:1umento del c- I i tal por me-lío d. la inc :J1"porac i:Sn de las re-

servas 1 mismo, sea acrecentando el valor nominal de las accio-

lles, sea .rütiendo .lltr"'" los asocif elos acciones lluevas por el va-

lor Hutoriz do en los estatutos, siempre, en este último caso,

:1,ue 1 s r s ·yvas lo pel:mitan t.

consi a. ac i61- d qu"\ es'G proyecto de ley, Ulla

vez apr b' (10, v .lldrú a llenar un r cl mo urg -nt e y teni ehdo 11 cuen-

ta que después ele In sesi:Jn de este día ll') celebrr rá ningur.:. otra

el enado eh la semalL .11 curso, la COI isi:511 propone sen redimido

d. los tr~rdtes ree;l el:.thrios y cOLocido 8n prim-r. lectura en la

pr.es nt sesión.

es hijo

_te •.~

Lic.~ .%,~_---""'It'
'""ecret rio.-C. Truji110 

ept. 7-1944.-
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL CONGRE30 NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

D O LA SIGUrENT~ LEY:

,
umero:

Art. 1.- Los dos últimos párrafos del artículo 57 del Código de

Comercio, mod ificado por la 1ey 1 o. 1041 promulgada el 21 de f oviembre

de 1935 Y por la Ley No. 1145 promulgada el 21 de osto de 1936, se

sustituyen por los cuatro párrafos siguientes:

alvo disposición contraria de los est tutos, la junta general,

integrada de la manera que se indicará más adelante, podrá modificar

los estatutos en todas sus disposiciones, siempre que esas modificacio-

nes no conlleven un cambio de nacionalidad de la sociedad o un aumento

de los compromisos de los accionistas. Sin embargo, la junta general

podrá disponer el aumento del capital por medio de la incorporación de

las reservas al mismo, ya sea acrecentando el valor nominal de las ac

Clones o emitiendo acciones nuevas. Dicho aumento de capital se hará
I

mediante una simple decisión de la junta general y no estará sujeto al

cumplimiento de aquellos requisitos y formalidades que son exigidos pa

r~ las otras formas de aumento de capital. La reserva legal no podrá

ser utilizada para su incorporación al capital.

a junta general llamada a deliberar en los casos del párrafo que

precede, no estará constituída con regularidad nl resolverá válidamente

mientras no se halle compuesta de un número de accionistas que represen

ten, las dos terceras partes, por lo menos, del capital social. En esta

junta general, no obstante cláusula contraria de los estatutos, todo

accionista, cualquiera que sea la cantidad de acciones de que sea porta

dor, podrá tomar parte en las deliberaciones con un número de votos i

gual a las acciones que posea sin limitación, a menos que la limitación

haya sido prevista en los estatutos y a condición de que sea uniforme

para todas las acciones, aun cuando existan varias categorías de accio-
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